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Factura: 002-003-000026842 20171701021D00224

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20171701021D00224

Ante mi, NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) CESAR

VICENTE MOLINA NOVILLO portador(a) de CÉDULA 1705671947 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA

SECCIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, ARTESANÍA Y AGRICULTURA DE FIRENZE

OFICINA DE REGISTRO DE LAS EMPRESAS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno dei artículo dieciocho de la Ley

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo textc esta Notaría,

no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 12 DE ENERO DEL 2017, (14:50).

CESAR VICENTE MOLINA NOVILLO
CÉDULA: 1705671947
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CÁMARA DE COMERCIO

Firenze

PROT. : CEW/1/2017/CFI0309 02/01/2017

CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA, ARTESANÍA Y AGRICULTURA DE FIRENZE

OFICINA DE REGISTRO DE LAS EMPRESAS

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN ORDINARIA

DATOS IDENTIFÍCATEOS DE LA EMPRESA

Código fiscal y número de inscripción: 04924690482

Del registro de las Empresas de Firenze

Fecha de inscripción: 07/11/2008

Inscripta en la sección ordinaria el 07/11/2008

Inscrita con el número Repertorio Económico Administrativo FI-524401

Denominación: PHARMA QUALITY EUROPE S.R.L,

Forma jurídica: Sociedad a Responsabilidad Limitada

Sede:

REGGELLO(FI)LOCALITÁPRULLI, 103/C CAP 50066

Dirección pública de correo electrónico certificado:

PHARMAQUALITYEUROPE@PEC.PQE-LIFESCIENCE.EU

Constituida con acta en fecha 05/11/1998

Duración de la Sociedad:

Fecha plazo: 31/12/2030

Objeto social:
La sociedad tiene por objeto las siguientes actividades:

Convalida sistemas computanzados; elaboración de programas empresariales generalizados,

finalizados a la validación; consultoría en el ámbito de la calidad, incluyendo la calificación de la

empresa en base a la normativa ISO 9000/UNI en 29000 y la consultoría en el ámbito especifico de
la calidad en el sector farmacéutico en base a la normativa GMP, GLP y GCP; consultoría en el
ámbito informático; organización y realización de cursos de capacitación y workshop; consultoría

en el ámbito de transferencia de conocimiento entre empresas; concesión, compra, venta ,
utilización total y/o parcial de patentes y know how de tipo tecnológico o científico, de privación y
de actividad inventiva , consultoría en marketing y técnico comerciales, organización empresarial,

consultoría en la implementación de tramites finalizados a la obtención de financiamientos (ES.
Cl \-
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La sociedad puede asumir y reconocer agencias, comisiones, representaciones, con o sin depósitos
y mandatos, realizar investigaciones de mercado y procesamiento de datos por cuenta propia y

por terceros, conceder y obtener licencias explotación comercial, además de realizar todas las

operaciones comerciales (incluyendo import - export), financiarías, necesarias o útiles para los

fines sociales. La sociedad puede además asumir intereses y participaciones en otras sociedades o

empresas de todo tipo que tengan un objeto social análogo, similar o relacionado al propio,

otorgar garantías bancarias y otras garantías en general, incluso reales.

Todas las actividades deben ser desarrolladas dentro de los limites y en el respeto de las normas

que regulan su ejercicio; en especial las actividades de tipo financiero deben ser realizadas

respetando las leyes vigentes en este ámbito y especialmente la ley N. 1966 del 23 noviembre del

1939, que trata la disciplina de las sociedades fiduciarias y de revisión; la ley N. 216 del 7 junio del

1974 que regula la circulación de valores y la motivación al ahorro público; al Ley N. 416 del 5

agosto del 1981, relacionada a empresas editoriales; la Ley N. 77 del 23 de marzo 1983,

relacionada a fondos comunes de inversión de valores; la ley N. 287 del 10 de octubre del 1990 en

relación a la defensa de la competencia y del mercado; la ley N. 1 del 2 de enero del 1991,

relacionada a intermediación de bienes muebles; del decreto ley N. 385 del 1 septiembre del 1993

en relación a la actividad bancaria y financiera; el art. 26 de la ley N. 108 del 7 de marzo del 1996

en relación a mediación y consultoría en la concesión de financiamiento ; del decreto ley N. 58 del

24 de febrero del 1998 en relación a la intermediación financiera y en el respeto de las normas

que regulan las actividades exclusivas de los que constan inscritos en Colegios profesionales.
La sociedad además puede:

Diseñar, proveer, dar mantenimiento y manejar productos y sistemas (informativos, multimedia,

de automatización, etc.) con alto contenido tecnológico, para empresas y servicios públicos y

privados, en los sectores químico, farmacéutico, parafarmacéutico, biomédico, cosmético,

alimenticio y sanidad (como por ejemplo hospitales, centros de cuidado, centros de investigación,

asociaciones, consorcios, etc.) y en todos aquellos relacionados a estos.

Realizar consultoría gerencia!, de gestión, de organización, metodológica, tecnológica e

informática, para los mercados arriba mencionados.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL

Sistema de administración adoptado: Administración pluripersonal conjunta (cuerpo colegiado)
Junta directiva. Número de componentes nombrados : 4

INFORMACIONES SOBRE EL ESTATUTO

Poderes otorgados por el estatuto;

Cuando la administración de la sociedad es encargada a un administrador único, este reúne en sí

todos los poderes y las facultades del consejo de administración y de su presidente.

El organismo administrativo maneja la empresa social con las atenciones necesarias conforme al

tipo de encargo y cumple todas las operaciones necesarias para alcanzar el objeto social,
excluyendo:
A) las decisiones en temas reservados para los socios, en base al art. 2479 del código civil.
B) las decisiones en temas reservados para los socios, en base al estatuto.
La representación de la sociedad frente a terceros y también en juicio, con la facultad de actuar en
todo lugar y tipo de jurisdicción, incluso entre países extranjeros o en ámbito internacional e

incluso en juicios de revocación y de casación y de nombra en caso sea necesario abogados y
procuradores ad litem, será atribuida a:



A) en el caso de adoptar el sistema de administración colegiada:

A.l - Al presidente del consejo de administración, previa ( amenos de que se trate de actuar o
presentarse en juicio en interés de la sociedad) deliberación del consejo de administración.
A.2 - en el ámbito de los poderes a ellos otorgados, a los administradores delegados.
B) en el caso de adoptar el sistema de administración no colegiada:
B.l - A cada componente del órgano administrativo, separadamente de los otros, en materias en
las cuales dicho componente del órgano administrativo pueda operar en base a cuanto establecido
en su acta de nombramiento o en el presente estatuto con método disyuntivo;
B.2 - A los componentes del órgano administrativo, todos conjuntamente o algunos de ellos
conjuntamente, conforme a cuanto establecido en su acta de nombramiento o en el estatuto en
las materias en las cuales dichos componentes del órgano administrativo puedan operar
conjuntamente.
Distribución de las utilidades y de las pérdidas entre los socios
Art. 20 del estatuto social

Clausulas de receso:
Art. 9 del estatuto social

Clausulas de exclusión:
Art. 10 del estatuto social

Clausulas de prelación:
Art. 8 del estatuto social

Modifica artículos del estatuto:
Ha sido además modificado el art. 7/2 del estatuto social, derogado el párrafo 18 del art. 8 y
consiguiente renumeración de párrafos sucesivos del mismo artículo, modificado el párrafo 20
(antes 21), segundo numeral, del art. 8 y el párrafo 1 del art. 9.

Informaciones patrimoniales y financieras

Capital social en Euro:
Deliberado 100.000,00
Suscrito 100.000,00
Depositado 100.000,00
Contribuciones en efectivo

Actividades

Actividad prevalente realizada por la empresa:
Otras actividades de servicios relacionados a las tecnologías informáticas que consisten en la
validación de sistemas computerizados de control de la calidad del fármaco o del dispositivo
médico.

Fecha de inicio de la actividad de la empresa: 15/01/1999

Actividad ejercida en la sede legal:
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Otras actividades de servicios relacionados a las tecnologías informáticas que consisten en la
validación de sistemas computarizados de control de la calidad del fármaco o del dispositivo
médico, (desde el 05/06/2014)

Titulares de cargos y títulos

• D'INCERTI GILDA (Representante de la empresa)
Nacida en Milano (MI) EL 17/07/1955
Código fiscal (RUC) DNCGLD55L57F205B
- Presidente del consejo de administración nombrado con acta del 15/11/2005 duración
del cargo: hasta revocatoria
- Consejero nombrado con acta del 15/11/2005 duración del cargo: hasta revocatoria.

• NERI DANILO
Nacido en Roma (RM) el 14/11/1969
Código fiscal (RUC) NREDIML69S14H501Q
- Consejero nombrado con acta del 15/11/2005 duración del cargo: hasta revocatoria.

• BENATTI PAOLO
Nacido en Mirándola (MO) el 04/03/1956
Código fiscal (RUC) BNTPLA56C04F240Q
- Consejero nombrado con acta del 20/04/2011, presentación el 16/05/2011 duración del
cargo: hasta revocatoria. Fecha de inscripción: 18/05/2011
- Consejero delegado nombrado con acta del 20/04/2011, duración del cargo: hasta
revocatoria. Fecha de inscripción: 18/05/2011

Poderes:
Poderes relacionados al cargo de consejero delegado
Dentro de un límite de toma de compromisos hasta un máximo de Euro 100.000,00 por
cada operación: dar disposiciones y efectuar retiros de cuentas corrientes inclusive
mediante cheques bancarios a beneficio de terceros, desde la liquidez o concesiones de
créditos, dentro de las autorizaciones dadas; suscribir pagarés, cheques y documentos de
autorización concordados; utilizar aberturas de crédito, libres y documentarías; constituir
depósitos de cauciones; constituir de pósitos de títulos en custodia o en administración
inclusive extraídos o generados por premios con facultad de exigir capitales o premios;
retirar valores, carpetas paquetes, cartas incluso certificadas, además de envíos de dineros
por transferencia vía correo o telegráficas; cumplir cualquier acto y operación en oficinas
de ferrocarril, de aduana, de correos, de transporte y en general ante cualquier oficina
pública y privada, con facultad de otorgar autorizaciones liberatorias de deudas y
declaraciones de descargo y autorizar vinculaciones y desvinculaciones; cumplir cualquier
operación ante el debito público, caja depósitos y préstamos y banca Italia, emitiendo
autorizaciones de emitir disposiciones para la ejecución de pagos, emitir mandatos y
cheques en cuentas corrientes de la sociedad ante cualquier institución de crédito, ante
entidades públicas, personas jurídicas y entidades colectivas; girar, cobrar, emitir recibos
de pagos, pagarés, efectos pasivos de financiamiento y fes de depósito; girar cheques
bancarios o de caja; emitir mandatos y cheques dependientes sea de efectiva
disponibilidad, sea en caso de abertura de créditos bancarios; exigir, emitiendo el recibo,
capitales e intereses, montos, valores, montos de envíos, bonos, mandatos, cheques,
cualquier otro tipo de certificado de crédito por parte de particulares, de bancos, de
entidades estatales o administraciones públicas, de oficinas de correos, telégrafo o



ferrocarril; retirar de oficinas de correo, telegráficos o de ferrocarril o de transporte
marítimo o aéreo, o de cualquier otro tipo de oficina, incluidas las oficinas de correos que
entregan sobres y paquetes, valores asegurados, mercadería y cualquier otro objeto;
retirar títulos al portador y nominales por parte de particulares, de institutos de crédito,
de entidades morales y publicas administraciones; cumplir cualquier transacción en las
oficinas que manejan el debito público, en las cajas de depósito y prestamos, de las cajas
provinciales, de las aduanas, de las jefaturas del SRI; firmar cualquier declaración fiscal y
documento fiscal; firmar la correspondencia con respecto a cualquier tema, facturas y
documentos similares; realizar todos controles y verificaciones con respecto a la ejecución
de los compromisos tomados y de los contratos, acuerdos y convenciones que la sociedad
ha estipulado, además de la toma de compromisos, establecer contratos y convenciones
que estipulará; manejo de las diferentes ubicaciones empresariales; manejo y control de la
actividad de las asociadas nacionales y extranjeras; cuidar las relaciones de contratos de
seguros estipulados por las sociedades, suscribir documentos, contratos de seguro y
detalles de pólizas relacionadas a reglamentación de premios; adquirir plantas, equipos,
maquinarias, vehículos, muebles, dotaciones, maquinaria para oficina, bienes, productos
materias primas, semiacabados, materiales de consumo y más en general asegurar el
abastecimiento de cualquier bien y servicio que requiera de autorización o de firma;
representar a la sociedad en las relaciones con la empresa eléctrica y otras entidades,
sociedades, consorcios, proveedores de energía eléctrica, servicios telefónicos, oficinas
técnicas impuestos de fabricación, bomberos, empresas municipalizadas y entidades
locales como; municipio, provincia, región, empresa de sanidad pública, empresa
municipalizada de agua potable, y gas con lo que concierne a la normal administración
para el desarrollo de la actividad de la sociedad.
Suscribir acuerdos comerciales o de confidencialidad con los clientes y suscribir o resolver
contratos de trabajo con empleados y colaboradores de la sociedad,

CARGANICOSTEFANO

Nacido en Milano (MI) el 27/06/1982
Código fiscal (RUC) CRGSFN82H27F205F
- Consejero nombrado con acta del 20/04/2011, presentación el 16/05/2011 duración del
cargo: hasta revocatoria.
Fecha de inscripción: 18/05/2011
Poderes:
Poderes relacionados al cargo de consejero
Poderes del Estatuto social
Consejero delegado nombrado con acta del 28/10/2014, presentación el 29/10/2014
Duración del cargo: hasta revocatoria.
Fecha de inscripción: 31/10/2014
Poderes:

Operar en el sector Manejo de recursos Humanos y por consiguiente la posibilidad, como
ejemplo, pero no como limitación, de suscribir contratos de trabajo dependiente,
contratos de colaboraciones profesionales, revocar los mismos, ejercer eventuales
acciones disciplinarias.

ROSANONUNZIO
Nacido en Fidenza (PR) el 09/05/1966
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Código fiscal (RUC) RSNNNZ66E09B034N
- Auditor Único nombrado con acta del 29/04/2016, duración del cargo: hasta la
aprobación del presupuesto al 31/12/2018.
Fecha de inscripción: 24/05/2016

SEDES SEGUNDARIAS Y UNIDADES LOCALES

-Unidad local OFICINA
UBICACIÓN OPERATIVA

Milano (MI), Piazza Luigi di Savoia, 22 CAP 20125
Actividad ejercida:
Servicios relacionados a las tecnologías informáticas consistentes en la validación de los sistemas
computarizados de control de la calidad del fármaco y del dispositivo médico.

Fecha apertura: 01/08/2015

-Unidad local OFICINA
Mirándola (MO), Viale Gramsci, 7/A/2 CAP 41037
Actividad ejercida:
Servicios relacionados a las tecnología informáticas consistentes en la validación de los sistemas
computarizados de control de la calidad del fármaco y del dispositivo médico.

Fecha apertura: 01/08/2015

- Unidad local OFICINA
Roma (RM), Viale cesare Giulio Viola, 27 CAP 00148
Actividad ejercida:
Otras actividades de servicios relacionados a las tecnologías informáticas consistentes en la
validación de los sistemas computarizados de control de la calidad del fármaco y del dispositivo
médico.

Fecha apertura: 01/01/2001

El presente certificado lleva las noticias/datos escritos en el Registro con fecha de hoy.

El presente certificado no puede ser otorgado para autoridades de la administración pública o
para los particulares que gestionen servicios públicos.

RECAUDOS POR DERECHOS EURO 5,00

TOTAL EURO 5,00
TOTAL con el monto expresado en Liras: 9681

Se declara además que no resulta inscrita en el registro de empresas, para la registración en
objeto, ninguna declaración de procedimiento concursa! según la normativa vigente en materia.
Se declara además que no resulta inscripta en el registro de empresas, para la registración en
objeto, ninguna declaración de procedimiento concursal según la normativa vigente en materia.



El presente certificado se otorga en exención del impuesto en base al D. P. R 29/09/1973 N. 601,
Artículos 15 y 16 para las operaciones de crédito. El eventual uso para finalidades diferentes es
responsabilidad del usuario.

Firma y sello del funcionario encargado por la responsable Dr. Gerri Martinuzzi
Giovanni Lazzeri
Sello redondo: CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA, ARTESANÍA Y AGRICULTURA - FIRENZE.

*** Fin del certificado***

APOSTILLA
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961)

1. País: I ta l ia
Este documento público

2. fue firmado por: Lazzeri Giovanni
3. actuando en calidad de Funcionario delegado
4. lleva el sello/la estampilla de la Cámara de Comercio Industria Artesanía y Agricultura

Firenze
CERTIFICADA

5. en Firenze
6. el 02/01/2017
7. por Prefectura de Firenze
8. No. 0000078-2017
9. Sello/Estampilla:
Sello redondo en t inta: Prefectura de Firenze.
10. Firma
(Firma ilegible) Pacini Giovanni.

Esta Apostilla certifica únicamente la firma, la calidad del signatario y el sello puesto en el
documento. No certifica el contenido del documento para el cual ha sido otorgada.

Yo, César Vicente Molina Novillo, conocedor de los idiomas Italiano, Inglés y Español, y
conforme lo faculta el Artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el
Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma Español
el Certificado de Inscripción en la sección Ordinaria de la empresa PHARMA QUALITY
EUROPE S.R.L. y la correspondiente Apostilla elaborados en idioma Italiano.

Quito, 12 de enero del 2017

CESAR VICENTE MOLINA NOVILliO
C.C.: No. 1705671947

Lauí Delgado Vik-n
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Camera di Commercio
Firenze

2/1/2017

CAMERA DI COHMERCIO INDUSTRIA ARTIGIANATO E AGRICULTURA DI FIRENZE
- UFFICIO REGISTRO DELLE IMPRESE -

CERTIFICATO DI ISCRIZIONE NELLA SEZIONE ORDINARIA

DATI IDENTIFICATIVI DELL'IMPRESA

Códice fiscale e numero d'iscrizione: 04924690482
del Registro delle Imprese di FIRENZE
data di iscrizione: OV/n/2008

Iscritta nella sezione ORDINARIA il 07/11/2008

Iscritta con numero Repertorio Económico Amministrativo FI-524401

Denominazione: PHARMA QUALITY EUROPE S.R.L.

Forma giuridica: SOCIETA1 A RESPONSABILITA' LIMITATA

Sede :
REGGELLO (FI) LOCALITA1 LOCALITA1 PRULLI, 103/C CAP 50066

indirizzo pubblico di posta elettronica certificata:
PHARMAQUALITYEUROPE®PEC.PQE-LIFESCIENCE.EU

Costituita con atto del 05/11/1998

Durata della societá:
data termine: 31/12/2030

Oggetto Sociale:
LA SOCIETA1 HA PER OGGETTO LA SEGUENTE ATTIVITA':
CONVALIDA SISTEMI COMPUTERIZZATI; STESURA DI PIANI AZIENDALI GENERALI
FINALIZZATI ALLÁ VALIDAZIONE; CONSULENZA NEL CAMPO DELLA QUALITA', INCLUSO LA
CUALIFICA AZIENDALE SECONDO LA NORMATIVA ISO 9000/UNI EN 29000 E LA CONSULENZA
NEL CAMPO SPECIFICO DELLA QUALITA1 NEL FARMACÉUTICO, SECONDO LA NORMATIVA GMP,
GLP E GCP; CONSULENZA IN CAMPO INFORMÁTICO; ORGANIZZAZIONE E TENUTA CORSI DI
FORMAZIONE E WORK SHOP; CONSULENZA NEL CAMPO DEL TRASFERIMENTO TECNOLOGÍA TRA
IMPRESE; CONCESSIONE, ACQUISTO, VENDITA, UTILIZZAZIONE TOTALE E/O PARZIALE DI
BREVETTI E KNOW HOW DI TIPO TECNOLÓGICO O SCIENTIFICO, PRIVATIVE ED INVENTIVE;
CONSULENZA MARKETING E TÉCNICO COMMERCIALE; ORGANIZZAZIONE AZIENDALE; CONSULENZA
NELLA IMPLEMENTAZIONE DI PRATICHE FINALIZZATE ALL'OTTENIMENTO DI FINANZIAMENTI
(ES. CEE).
LA SOCIETA1 PUO1 ASSUMERE E CONCEDERÉ AGENZIE, COMMISSIONI, RAPPRESENTANZE, CON
O SENZA DEPOSITO, E MANDATI, COMPIERE RICERCHE DI MERCATO ED ELABORAZIONI DI
DATI PER CONTÓ PROPRIO E PER CONTÓ DI TERZI, CONCEDERÉ E OTTENERE LICENZE DI
SFRUTTAMENTO COMMERCIALE NONCHE' COMPIERE TUTTE LE OPERAZIONI COMMERCIALI (ANCHE
DI IMPORT - EXPORT), FINANZIARIE, NECESSARIE O UTILI PER IL RAGGIUNGIMENTO DEGLI
SCOPI SOCIALI. LA SOCIETA' PUO1 ALTRESI' ASSUMERE INTERESSENZE E PARTECIPAZIONI
IN ALTRE SOCIETA1 O IMPRESE DI QUALUNQUE NATURA AVENTI OGGETTO ANÁLOGO, AFFINE O
CONNESSO AL PROPRIO, RILASCIARE FIDEIUSSIONI E ALTRE GARANZIE IN GENERE, ANCHE
REALI.
TUTTE TALI ATTIVITA1 DEBBONO ESSERE SVOLTE NEI LIMITI E NEL RISPETTO DELLE NORME
CHE NE DISCIPLINANO L'ESERCIZIO; IN PARTICOLARE, LE ATTIVITA1 DI NATURA
FINANZIARIA DEBBONO ESSERE SVOLTE IN OSSEQUIO AL DISPOSTO DELLE LEGGI IN MATERIA
E, IN SPECIE: DELLA LEGGE 23 NOVEMBRE 1939 N. 1966, SULLA DISCIPLINA DELLE
SOCIETA' FIDUCIARIE E DI REVISIONE; DELLA LEGGE 7 GIUGNO 1974 N. 216, IN TEMA DI
CIRCOLAZIONE DI VALORI MOBILIARI E DI SOLLECITAZIONE AL PUBBLICO RISPARMIO;
DELLA LEGGE 5 AGOSTO 1981 N. 416, IN TEMA DI IMPRESE EDITORIALI; DELLA LEGGE 23
MARZO 19B3 N. 77, IN TEMA DI FONDI COMUNI DI INVESTIMENTO MOBILIARE; DELLA LEGGE
10 OTTOBRE 1990 N. 287, IN TEMA DI TUTELA DELLA CONCORRENZA E DEL MERCATO; DELLA
LEGGE 2 GENNAIO 1991 N. 1, IN TEMA DI ATTIVITA1 DI INTERMEDIAZIONE MOBILIARE;
DEL D.LGS. 1 SETTEMBRE 1993 N. 385, IN MATERIA DI ATTIVITA1 BAMCARIA E
FINANZIARIA; DELL'ARTICOLO 26 LEGGE 7 MARZO 1996 N. 108 IN TEMA DI MEDIAZIONE E
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CONSULENZA NPLLA CONCFSSIONE LI FINANZIAMENTA, VET D TGS 24 FEBBRAIO 1958 N 

58 IN MATERTA DT INTFRMEDIAZ, ONE FINANZIAR(A, NONCHE' NEL RISPE_1O LELLA 

NORMATIVA IN TEMA DI ATTIVIZA' RISexkVATE AD 1ISCKITTT A COLLFGI, ORDINI 0 AL3. 

PROFESSIONALI 
LA SOCIETA' PUO' INSLTRF 

PROGETTARE, FORNIRF, MANUTEN+RE E GESI¿RE PRODOTTIÍ E SISTFMI (TNFORMAIIVÍ, 

MULTIMEDIADI, D1 AUTOMAZTONE, ETC ) AL ALIO CONTENU Ly TECNOLOGICO, PER INDUSI21. 

E SERVIZ1, PUBBILICT F PRIVATI, NEI SEL OR] CHIMICO, FARMACEUTICO, 

PARAFARMACLUTICO, EIOMPDICALE, COSMFIICO, ALIMENTARE f SANTTA' (QUALI A IILoLO 

FSEMPLIFICATIVO OSPEDALT, CPNTRT DI CURA, CENIRI PI RI RCA, ASSOCIAS DONT, 

CONSOR£L ECC , £D IN TUTTI QUELT,T AD LoS1 COKRELATI 
B) FORNIKE CONSULEN?A MANAS+FRIATE, 3FSIIONAJE, ORUANI77ALIVA, METODOLOGIA, 

TECNOLOGICA E INFPORMATTCA PER T MERCATI SOPRAIND.CAPI 

  

  

SISTEMA DI AMMINISIRAZIONE E CONPECLLO 

Sistera dí amministraziore adoltato AMMINIS'RAZ¿ONF — PLURIPFRSONAP COLIEGIALE 

- CONSIGLIO LI AMMINTSTIRAZ | UNF 

numero component1 15 carla 4 

TNFORMAZIONI SILLO STAUMUIG 

Poteri da Statuto 
QUANDO L'AMMINISTRAZLONE DEL”A SOCIETA! E APFIDATA ALL'AMMINISTRATUKE UNICO, 

QUESTT RIUNISCOF IN SE' JouITI 1 POTER" F LF FAJONTA!' DEL CONSIGLIO Dz 

AMMTNISTRAZIONE F DEL SUO PRESIDENTE 

L'ORGANO AMMINISTRATIVO GE5ll5Lbk L' IMPRESA SOCTALE CON 1A DILIGENZA RACISTA 

DALTA NATURA DELL'INCAR,CO E COMP1E TUTTE LE OPFRAZLONT NECESSARIE PoR IL 
RAGGIUNGIMENTO DEHL'OSGLITO SOCIAL, FATTA ECCRZIONE + 

A, PER LE DFCISIONI SULLE MAlrRIE RISERVATF Al S021 DAUL'ARTICOLO 24/0 Dl 
CODICE CIVILY, 
By PFR LF DECISIONI SULLL MATLrRIF RISFRVATF AI SOCI DALLO S1IATUIO 
TA RAPPRESENIANZA DELLA SOC[LTA' DI FRONTY AI TERZI E ANCHE 1N SIUDIZLO, CON 

FACONTA' Dl AGIRE IN OUALS.A*T SEDR E GRADO Dl] GIUFISDIZ_ONE, ANCHE 

SOVRANNAZIONADE UY INCERNAZIONALE F PURF PER Gi¿UDT21 Dl KREVOCAZIONE E DT 

CASSAZICNE E DI NOMIiNARF ALT,'UOPO AVVOCATI FP PROC. PATPOKÍ ALLb LI12J, SPETTA 

A) NEL CASO Di ADOA1UNE DEL SISTFMA DT AMMINISTRAZIONE COLLIGIAL» 

A 1 - AL PRESIDENTE DEL CONSiGTIO Dl AMMINTSTRAZIONE, PREVIA 1A MENO CHE SI 

TRATT[Í Di AGIRE O RESISIERF IN S.UDIZ10 NF1LO'INTERESSk DELLA >OCIETA', 

DELIBARAZIONE DEL CONSIGLIO ¿1 AMMINTSTRAZTONE, 
A 2 - NELL'AMBITO DEI POTERÍ LORO CONFERITT, AG AMMINISTRAJOR]1 DELEGAL, 

B, NEL CASO D: ADOSJONE LEL SL>Z1IEMA DT AMMINISTRAZIONE NON COLLESIALE 

B12- A C1ASCUN COMPONENTE DELL'ORGANO AMMINTISTRATIVO IN VIA DISCIUNTA DAC. 

ALTRT, NELLF MATERJE IN CUI LETTO COMPONENTE DELL'OPSANS AMMINISTRATIVO POSSA 

OPFRARE, A SECONDA DI QUANIO SIABILITO ALL'ATTO DEDLIA SUA NOMINA O NEL PRESENTE 

STATUTO, CON METODO DISGIUNTIVO, 
B 2 AT COMPONENTI DELL'ORSANO AMMINISTRATIVO IN VIA CONGIUNIA .,'UNOY CON GLI 

ALTRI OPPURF L'UNO CON TALUNO DieEGL. ARTRI, A SECONDA DT QUANTO STA81Lilo 

ALL'ATTO DOLLA LORO NOMINA y MPLLO STATUTO, NEL MATERIE 1N CU1 DE1T) 

COMPONENT DELL'ORGANO AMMINISIRATIVO POSSANO OPFRARE t0N METCDO CONGIUNITVO 

  

RIPARTIZIONE DEGLI UllL] L IELLE PERDITE PRA T SOCT 

ARTTCOLO 20 DELLO SIATUNO SOCIALE 

flausole dí recesse 
ARTICOLO 9 DELLO SIATUTO Sut 1ALE 

Clauscole dí esclusione 
ARTICONO 10 DELLO STATUZO SiCIALE 

Ciausoie dí prelasjone 
ARTIÍCOLO B DLLO STATUTPO SOCIALF 
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Modifica articoli dello statuto:
E 1 STATO INOLTRE MODIFICATO L'ART. 7/2 PELLO STATUTO SOCIALE, ABROGATO IL
PARÁGRAFO 18 DELL'ART.8 E CONSECUENTE RINUMERAZIONE DEI PARAGRAFI SEGUENTI DEL
MEDESIMO ARTIGÓLO, MODIFICATI IL PARÁGRAFO 20 (GIA1 21}, SECONDO COMMA,
DELL'ART.8 E IL PARÁGRAFO 1 DELL'ART.9.

INFORMAZIONI PATRIMONIALI E FINANZIARIE

Capitale Sociale in EURO:
delibérate 100.000,00
sottoscritto 100.000,00
versato 100.000,00
conferímenti in DENARO

ATTIVITA1

Attivita' prevalente esercitata da11'impresa:
ALTRE ATTIVITA' DI SERVIZI CONNESSI ALLE TECNOLOGIE INFORMATICHE CONSISTENTI
HELLA VALIDAZIONE DEI SISTEMI COMPUTERIZZATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA' DEL
FÁRMACO O DEL DISPOSITIVO MEDICO

Data d'inizio dell'attivita' dell'impresa: 15/01/1999

Attivita' esercitata nella sede légale:
ALTRE ATTIVITA1 DI SERVIZI CONNESSI ALLE TECNOLOGIE INFORMATICHE CONSISTENTI
NELLA VALIDAZIONE DEI SISTEMI COMPUTERIZZATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA' DEL
FÁRMACO O DEL DISPOSITIVO MEDICO (DAL 05/06/2014)

TITOLARI DI CARICHE O QUALIFICHE

- D'INCERTI GILDA (rappresentante dell'impresa)
nata a MILANO (MI) il 17/07/1955
códice fiscale: DNCGLD55L57F205B
- PRESIDENTE CONSIGLIO AMMINISTRAZIONE nominato con atto del 15/11/2005
durata in carica FINO ALLÁ REVOCA

- CONSIGLIERE nominato con atto del 15/11/2005
durata in carica FINO ALLÁ REVOCA

- NERI DAN!LO
nato a ROMA (RM) il 14/11/1969
códice fiscale: NREDNL69S14H501Q
- CONSIGLIERE nominato con atto del 15/11/2005
durata in carica FINO ALLÁ REVOCA

- BENATTI PAOLO
nato a MIRÁNDOLA (MO) il 04/03/1956
códice fiscale: BNTPLA56C04F240Q
- CONSIGLIERE nominato con atto del 20/04/2011
presentazione il 16/05/2011

durata in carica FINO ALLÁ REVOCA
Data iscrizione: 18/05/2011
- CONSIGLIERE DELEGATO nominato con atto del 20/04/2011
durata in carica FINO ALLÁ REVOCA

Data iscrizione: 18/05/2011
Poteri:
POTERI RELATIVI ALLÁ CARICA DI CONSIGLIERE DELEGATO
NEL LIMITE DI ASSUNZIONE DI IMPEGNI PARÍ AD UN MASSIMO PER OGNI OPERAZIONE DI
EURO 100.000,00:DARE DISPOSIZIONI ED EFFETTUARE PRELEVAMENTI DA CONTI CORRENTI
ANCHE MEDIANTE ASSEGNI BANCARI ALL'ORDINE DI TERZI A VALERE SULLE
DISPONIB1LITA' LIQUIDE E SU CONCESSIONI DI CRÉDITO, NEI LIMITI DEGLI
AFFIDAMENTI CONCORDATI;GIRARE CAMBIALI ASSEGNI VAGLIA CAMBIARI E DOCUMENTI
ALL'INCASSO;UTILIZZARE APERTURE DI CRÉDITO LIBERE O DOCUMENTARIE; COSTITUIRE
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•'^i:'i E T A N Z A , CAP:TAÍ . ; E ;NTERESS^ , . '-:Í:XME, VA: : : ; • ; , IXTOIÍT: :?: V A ^ : . : A , s:.;o:;i,
M A N D A T i , ASSEG,\ ' I , OUALS1ASI AL': '!-A FKDE C, CE' iT T FI CATO 01 C R E ~ T ~ 0 PA P R I V A T I , HA
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A N A r , O G H : , - P R E S T A R E TUTTT I COIJTHí • : . ! , : E i. E V E R i F I C H E :ÍC,LEA E S E C U Z J u N E DEGLI
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OPERARE NEL SETTORE HUMAN RESOURCE MANAGEMENT E QUINDI LA POSSIBILITA' A TITOLO
SEMPLIFICATIVO MA NON ESAUSTIVO, DI SOTTOSCRIVERE CONTRATTI DI LAVORO
DIPENDENTE, CONTRATTI DI COLLABORAZIONI PROFESSIONALI, DISDIRE GLI STESSI, DI
ESERCITARE EVENTUALI AZIONI DISCIPLINARI.

* ROSANO NUNZIO
nato a FIDENZA (PR) il 09/05/1966
códice fiscale: RSNNNZ66E09B034N
- REVISORE ÚNICO nomínato con atto del 25/04/2016
durata in carica FINO APPROVAZIONE DEL BILANCIO al 31/12/2018

Data iscrizione: 24/05/2016

SEDI SECONDARIE E UNITA' LOCALI

- Unitá lócale UFFICIO
SEDE OPERATIVA

MILANO (MI) PIAZZA LUIGI DI SAVOIA, 22 CAP 20125

Attivita 1 esercitata:
SERVIZI CONNESSI ALLE TECNOLOGIE INFORMATICHE CONSISTEHTI NELLA VALIDAZIONE DEI
SISTEMI COMPUTERIZZATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA' DEL FÁRMACO O DEL
DISPOSITIVO MEDICO

Data apertura: 01/08/2015

- Unitá lócale UFFICIO
MIRÁNDOLA (MO) VÍALE GRAMSCI, 7/A/2 CAP 41037

Attivita1 esercitata:
SERVIZI CONNESSI ALLE TECNOLOGIE INFORMATICHE CONSISTENTI NELLA VALIDAZIONE DEI
SISTEMI COMPUTERIZZATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA' DEL FÁRMACO O DEL
DISPOSITIVO MEDICO

Data apertura: 01/08/2015

- Unitá lócale UFFICIO
ROMA (RM) VÍALE CESARE GIULIO VIOLA, 27 CAP 00148

Attivita1 esercitata:
ALTRE ATTIVITA' DI SERVIZI CONNESSI ALLE TECNOLOGIE INFORMATICHE CONSISTENTI
NELLA VALIDAZIONE DEI SISTEMI COMPUTERIZZATI DI CONTROLLO DELLA QUALITA1 DEL
FÁRMACO O DEL DISPOSITIVO MEDICO

Data apertura: 01/01/2001

II presente certificato riporta le notizie/dati iscritti nel Registro alia data
odierna.

II presente certificato non puo' esseré prodotto agí i organi della pubblica
amministrazione o ai privati gestor! di pubblici servízi.

RISCOSSI PER DIRITTI EURO 5,00
TOTALE EURO 5,00
TOTALE CON GLI IMPORTI ESPRESSI IN LIRE: 9681

SI DICHIARA INOLTRE CHE NON RISULTA ISCRITTA NEL REGISTRO DELLE IMPRESE, PER LA
POSIZIONE ANAGRAFICA IN OGGETTO, ALCUNA PROCEDURA CONCORSUALE IN CORSO, AI
SENSI DELLA NORMATIVA VIGENTE IN MATERIA.
SI DICHIARA INOLTRE CHE NON RISULTA ISCRITTA NEL REGISTRO DELLE IMPRESE, PER LA
POSIZIONE ANAGRAFICA IN OGGETTO, ALCUNA DICHIARAZIONE DI PROCEDURA CONCORSUALE,
AI SENSI DELLA NORMATIVA VIGENTE IN MATERIA.
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Prefettura di Firenze

APOSTILLE

(Coiiveiition de La Hayo du 5 octubre 1961)

1. Stato: ITALIA

II présenle attu pubblia>

2. é stato fírmalo da Lazzeri Giovanni

3. operante m qualitá di Fun/icinariu addetto

4. é munito del siguió/bollo di

Camera di Comrntrcio lud. Artigiaiuito f Agricultura Piren/e

Atiéstalo

5. ni FIRENZE 6. i l 02/01/2017

7 da PREFETTURA DI FIRENZE

K. col numero 0000078-2017

9. SiKiUíWÍbOrte^, 10. F i rma f

PACIN1 GIOVAXNI

-*

• '

rf2 AVF
•- ' i - Laura Delgado Viteri

NO1ARIA
¡ potaría 21!
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ÍEPÚBLICA Da ECU/J :

>6 NACIMIENTO 195S-0&-23

SNAliDSD

ESTACA C1VÍL CASADO
«ARIA TERESA

PROFESiÓN /O
DOCTOR - LEVES

o APEUIOOS y NOMBRES DEL PADRS
$ MOLINACESAR

¿ APRtiOOS Y NOtóSflES D£ LA. MAOTE
O NOVILLO RAQUEL

» LUGAR Y FECHA OÉEXPEDK3ÚN
QUITO

SB FECHA DE EXWtACIÓN .
202^09-23

V4444V4242

170S071947

MOLINA NOVILLO CESAR VICENTE

PICHINCHA
PROVINCIA

OUITO

•ZCWA ' - .'

:£__;• ' /
»KTA í:-"lll! ' • /

i • '
12 ENE. 201?

• ri Lauro Delgado Viten
NOTARÍA , •

ÍQ 21!

\fn
Abg.María Laura Delgado





CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1705671947

Nombres del ciudadano: MOLINA NOVILLO CESAR VICENTE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1959

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: DOCTOR - LEYES

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DELGADO VITERI MARÍA TERESA

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 1992

Nombres del padre: MOLINA CESAR

Nombres de la madre: NOVILLO RAQUEL

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Información certificada a la fecha: 12 DE ENERO DE 2017

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO

N° de certificado: 178-003-43674
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FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1705671947

MOLINA NOVILLO CESAR VICENTE

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

¡mcir.-'&üór. certificada a la fecha 12 DE ENERO DE 2017

Er-'isor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO

N'' de certificado: borra do r-d7f4b


